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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DECOMUNICACIONES 
Exp. 2011/1/00066 

Montevideo, 3 de febrero de 2011.-
 

RESOLUCIÓN    015                      ACTA   003 
 
VISTO: La necesidad de modificar parcialmente la Resolución de la 
URSEC Nº 428/2010 del 12 de agosto de 2010 a fin de adecuarla a las 
necesidades actuales de esta Unidad Reguladora. 
RESULTANDO: Que, en virtud de la provisión de determinados cargos y 
funciones de la estructura de esta Unidad Reguladora y de los cambios que 
se han producido en la asignación de tareas en la Gerencia de 
Administración y Finanzas, resulta necesario modificar el numeral 1.7 de la 
citada Resolución. 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 del 21 de febrero de 2001 y a lo informado por la Gerencia de 
Administración y Finanzas y sus Asesores Letrados.  

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

  
1.-Modificar el numeral 1.7 de la Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 
428/2010 del 12 de agosto de 2010 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
“Encargar en forma transitoria las funciones de Tesorero de la URSEC a la 
Sra. Alejandra Alvarez y las funciones de cajero rotativamente a los Sres. 
Yamandú Rodríguez y Ruth Malán actuando como suplente en todos los 
casos, el Sr. Luis Costa. Encargar de la Caja chica de la Oficina de compras 
a la Sra. Magela Campos y como suplente al Sr. Daniel Jaffé. Todos 
tendrán derecho al cobro de quebranto de caja en la proporción a los días en 
que desempeñen estas funciones de acuerdo a lo previsto por el art. 766 del 
Decreto Nº 200/97 (TOFUP).” 
2.-Pase a Secretaría General, Auditoría General, Gerencia de 
Administración y Finanzas y a Recursos Humanos para notificar a los 
interesados.  
3.-Cumplido, archívese. 
 
 
 
 
 

 


